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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO  

El Santuario - Antioquia, marzo primero (1) de dos mi veintitrés (2023) 

  

PROCESO   Ordinario laboral primera Instancia 

DEMANDANTE  María Elena Trejos Salazar 

DEMANDADO  Municipio de Granada (Ant) 

INTERVINIENTE 
AD 
EXCLUDENDUM 

Luz Helena Giraldo Parra 

RADICADO  05 697 31 12 001 2023-00016 00  

PROCEDENCIA  REPARTO 

INSTANCIA  Única 

ASUNTO  Requiere a las partes e interviniente 

PROVIDENCIA  Auto sustanciación Nro. 037 

 

Previo a resolver sobre los memoriales presentados por los apoderados judiciales 

de la parte demandante y de la interviniente ad excludendum, presentados los 

días 23 y 24 de febrero del año en curso, se le requiere al primero, Dr. EDWARD 

LEÓN GÓMEZ GONZÁLEZ, para que firme el memorial titulado “ACUERDO 

FRENTE A TÉRMINOS DE CONVIVENCIA Y COMPARTIR LA PRESTACIÓN 

ECONÓMICA”. 

 

De igual manera, se requiere a los mencionados profesionales del derecho para 

que eleven una solicitud conjunta orientada a informar de la existencia de un 

acuerdo transaccional o de un desistimiento conjunto de la demanda sin condena 

en costas, contando para ello, con la aceptación del MUNICIPIO DE GRANADA -

ANTIOQUIA- . 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE  

JUEZ 



 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL SANTUARIO 
(ANT) 

 
El anterior auto se notificó por Estados N°012 hoy a las 8:00 a. m. 
El Santuario _2 de _marzo_del año _2023_______ 

 
OLGA LUZ MARIN MESA 

Secretaria 
 

 

 


